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ASPIRA A ESCAÑO POR MC

Denuncian
a Palazuelos

por despojo
de terreno

El actor Roberto Palazuelos, aspi-
rante a una candidatura de Movi-

miento Ciudadano al Senado, fue
denunciado ante laFiscalía General
deJusticia de la Ciudad de México

por los delitos de fraude procesal
ydespojo de un terreno en la zona

hotelera de Tulum, Quintana Roo,
Según la denuncia, presentada

por Lizbeth Romano, el actor se

apropió ilegalmente del terreno,
el cual es explotado como hotel.

El documento refiere que enga-
nó tanto a Romanocomo a un juez
de la Ciudad de México haciendo

pasarsu empresaUniónZamática
como titular agraria del terreno,

pero el RegistroAgrario Nacional

yadeterminó que eso es falso.
La denunciante declaró que ha

sido amenazada porPalazuelos,
por lo cual ha solicitado medidas
deprotección ante laautoridad. En

redes circula un video en el que se

ve queelactoramedrenta,hostigay
violenta aRomanoSánchezel26 de

marzo de 2021,juntoconpersonal
de laPolicíaMunicipaldeTulum, la
cual ejecutaba una orden judicial
"obtenida ilegalmente" Redacción

Acusado. Roberto Palazuelos, al afiliarse a MC, en noviembre de 2023.
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Investiga FGJ
caso de menor

exhumada en

un cementerio
REDACCIÓN

Por la probable comisión del robo

de restos de una niña que yacían
en el Panteón Cuautepec, ubica-

do en la colonia Loma de la Pal-

ma, alcaldía Gustavo A. Madero,
la Fiscalía General de Justicia de

la Ciudad de México (FGJCDMX),
dio a conocer que abrió una in-

vestigación por los delitos de in-

humación, exhumación y respeto
de cadáveres, contra quien resul-

te imputado.
El organismo indicó que las pri-

meras indagatorias refieren que
el 12 de febrero pasado, la denun-

ciante comentó ante el agente del

Ministerio Público de la Coordi-

nación General de Investigación
Territorial, que luego de visitar la

tumba de su familiar se percató
que se encontraba abierta y que
el cadáver de la persona no se en-

contraba en el sitio.

Tras ello, peritos y personal de

la Policía de Investigación (PDI),

empezaron las pesquisas a fin de

esclarecer el hecho.

Según las autoridades, la peque-
ña en cuestión se llamaba Alexa

Fernanda y falleció en 2019 cuan-

do tenía 4 años y 9 meses.

Los hechos se registraron el

pasado 12 de febrero en la GAM.
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